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NOTARIO(A) GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TENA 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 
a. 

y a Villaos 

[Escritura N* [20191501002P00332 A ] 

Mo E ACTO O CONTRATO: 5 g UNAS] 
CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 4 A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE FEBRERO DEL 2019, (11:32) A 
> 

ye vd 

NAPO ¿E 
OTORGANTES de J 

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VERDEZOTO GREFA NEIVA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ELANIA DERECHOS CÉDULA 1500748874 |. CEDENTE 

VERDEZOTO GREFA EDWIN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ENTE Natural AxIMO bEREGnOS CÉDULA 1500677875 [yy CEDENTE 

VERDEZOTO GREFA ANGEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E ENDERZON DERECHOS CÉDULA 1500583750 [yx CEDENTE 

VERDEZOTO GREFA RUTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IM ARGOTH DERECHOS CÉDULA 1500583792 | ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
; Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JIMENEZ GARCIA NELSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural |EeL yx Derecios CÉDULA O (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

NAPO TENA TENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O y - 
CONTRATO: INDETERMINADA ACRES DM. MARCELO VILLA 0 

_—   
  

  - MARCELO Y) 
PR, MARE, 
'R MAR 

    
    
    

  
    

  
  

  

               





  

  7 Ís rs TARA RS PUBLICA 
dd Castán Horna 

  

  

PROTOCOLO 

2019 15 01 02 P00332 
  

          
  

PET 

h Ja ¿e Vila: 2 
ESCRITURA PÚBLICA 
DE: CESION DE DERECHOS. Ñ Be 

ya - 

NE 
SEÑORES : VERDEZOTO q y 

RUTH MARGOTH, VERDEZO 

GREFA EDWIN MAXIMO, 

OTORGADO POR: VERDEZOTO GREFA  — NEIVA 

MELANIA Y VERDEZOTO 

GREFA ANGEL ENDERZON. 

SEÑOR: JIMENEZ GARCIA 

AA NELSON FELIX. 

CUANTÍA: $ 340, 00 
(TRESCIENTOS CUARENTA 

DOLARES) 

DI: COPIA 

  

En la ciudad de Tena, Cantón Tena, provincia de 

Napo, república del Ecuador, hoy día Lunes once 

Dir.: Av. 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 

Cel.: 0987292224 Correo electrónico: notariasegundatenaflgmail.com 
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Y AMI f e Edy. Marcelo Lpta Villacró 

N OTARÍA ' ú PUBLICA 
G adutóre      

de Febrero del año dos mil diecinueve, ante mí 

DR. MARCELO TAPIA VILLACRES MSC. NOTARIO SEGUNDO 

DEL CANTÓN TENA; comparecen libre y 

voluntariamente con plena capacidad Y 

conocimiento a la celebración de la presente los 

señores —VERDEZOTO GREFA RUTH MARGOTH, Casada, 
Só 

VERDEZOTO GREFA EDWIN-MAXIMO, soltero, VERDEZOTO 

GREFA NEIVA MELANIA, soltera; Y, VERDEZOTO GREFA 

ANGEL  ENDERZON, casado, todos ecuatorianos, 

mayores de edad, de ocupación Ingeniera 

geral al, tecnólogo, abogada Y chofer 

IS 
¡£ de gra en su orden, con cedulas de 

e 
ho AAA Ea números: uno cinco cero cero cinco 

CANTONTENA 

o SN , 
¿Sho tres siete nueve dos, uno cinco cero cero 

seis siete siete ocho siete cinco, uno cinco 

cero cero siete cuatro ocho ocho siete cuatro; 

y, uno cinco cero cero cinco ocho tres siete 

cinco cero respectivamente, domiciliados en ésta 

ciudad y cantón Tena, provincia de Napo, como 

LOS CEDENTES; y, por otra parte EL SEÑOR JIMENEZ 

GARCIA NELSON FELIX, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, de ocupación chofer profesional, con 

Dir.: Av. 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 

Cel.: 0987292224 Correo electrónico: notariasegundatenaflgmail.com 
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ED. Marco Fegpta CillacráZ a o 

NOTARÍA 
   

cedula de ciudadanía número uno cinco cero cero 

seis tres tres cuatro uno cinco, domiciliado en 

esta ciudad y cantón Tena, provincia de Napo; 
AENA 

a Vi 
como EL CESIONARIO.- Todos los compareciopks8) SN 

o y 
, E 

hábiles en derecho para contratar y sen Llao 2 > E 
e MOS 
La . 

obligaciones a quienes de conocer doy a 6 Pao. y 

NI . ale Mapo E2-- 

virtud de haberme exhibido sus documentos sz e 

identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escrituras, 

así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento sin 

coacción amenazas temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

de CESION DE DERECHOS, sujeto al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

En la celebración de la presente, comparece por 

una parte los señores VERDEZOTO GREFA RUTH 

Dir.: Av. 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 
Cel.: 0987292224 Correo electrónico: notariasegundatena(figmail.com 
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DE bdo Taste Misa > 

NOTARIA PS? PÚBLICA 
Dantán ¿Jena          

MARGOTH, VERDEZOTO GREFA EDWIN MAXIMO, VERDEZOTO 

GREFA NEIVA MELANIA Y VERDEZOTO GREFA ANGEL 

ENDERZON, ciudadanos ecuatorianos, mayores de 

edad, quienes serán conocidos simplemente como 

LOS CEDENTES, y por otra parte se presenta el 

señor JIMENEZ GARCIA NELSON FELIX, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, quien será conocido 

para efectos del presente contrato simplemente 

como EL CESIONARIO, los comparecientes capaces 

AS Ley para obligarse mutuamente.- SEGUNDA: 
Lo? 

¿2 E TES.- A) El señor VERDEZOTO CANDO ANGEL 
5 

  

/ 

a o 5zA vel con cedula de ciudadanía número uno 

0 CANTONTENA >/ 

Werigat/cero cero uno cuatro cuatro cinco cinco 

tres, es socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE LA CIUDAD DE TENA “TRANSPETENA” S.A., 

desde el primero de enero del año dos mil nueve, 

siendo propietario del vehículo, MARCA DAIHATSU, 

CLASE CAMIÓN, PLACAS TCY0708, teniendo un total 

de treinta y cuatro acciones, con un valor 

nominal de diez dólares CADA UNA DE ELLAS, dando 

un valor total de trescientos cuarenta dólares, 

en la cual realiza su actividad diaria como es 

Dir.: Av. 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 
Cel.: 0987292224 Correo electrónico: notariasegundatenaflgmail.com 
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De. Marcela Tipia Villaoreje A 

NOTARÍA (8) PÚBLICA 
E UMAASE Voce SÁ 

  

el servicio de Transporte en Camiones y 

Tráileres.- B) Mediante posesión efectiva 

PA 

a Vil Sn 

dos mil dieciocho en la notaria ce (Sp t 

g ra 
Cantón Tena, los señores VERDEZOTO GREFAÍ [Bot ¿Eon A 

z Orar ptr EnA . 

e pain S/ 
MARGOTH, VERDEZOTO GREFA EDWIN MAXIMO, VERDE, es a y 

A 

celebrada en fecha cinco de diciembre del HA 

GREFA NEIVA MELANIA Y VERDEZOTO GREFA ANGEL 

ENDERZON, toman posesión de las treinta y cuatro 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE 

LA CIUDAD DE TENA “TRANSPETENA” S.A., por' el 

fallecimiento de su Padre el señor tata 

CANDO ANGEL ESTUARDO, siendo los únicos y 

universales nas como lo demuestran en la 

referida posesión efectiva.- TERCERA: CESION DE 

DERECHOS.- Por lo expuesto LOS CEDENTES señores 

VERDEZOTO GREFA RUTH MARGOTH, VERDEZOTO GREFA 

EDWIN MAXIMO, VERDEZOTO GREFA NEIVA MELANIA Y 

VERDEZOTO GREFA ANGEL ENDERZON, declaran que 

ceden sus acciones y derechos como en efecto lo 

_ hacen en favor del CESIONARIO señor JIMENEZ 

GARCIA=-.NELSON FELIX, las acciones que en número 

de treinta "y, cuatro mantiene en la indicada Je 

Ñ 

Dir.: Av. 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 
Cel.: 098729224 Correo electrónico: notariasegundatenafgmail.com 
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EDr. Atarccla higpicr Villoro 

NOTARIA PUBLICA 
Cartón Sora 

  

compañía, para ello ceden todos los derechos que 

mantienen como transportistas debiendo ser 

calificado en el permiso de la administración de 

la indicada sociedad, y puesto en conocimiento 

de la Asamblea General de socios de. la 

compañía.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente se la determina en la cantidad de 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DOLARES 

AMERICANOS.- Hasta aquí la minuta que queda 
SC 

AS ES a escritura pública, LA MISMA QUE SE r 

12 
Toa 

15 ceigál FIRMADA POR LA DOCTORA JANINE OLMEDO 
Í 2 

E SEGUNDA 
Ne RECO QUINCE DOS MIL CINCO GUION DIEZ, 

Nip. ES 
PDPESIONAL DEL FORO DE ABOGADOS DEL ECUADOR.- 

Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; leída que les fue 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura de todo lo cual doy Es A 

Dir.: Av, 15 de Noviembre y Av. 12 de Febrero 
Cel.: 0987292224 Correo electrónico: notariasegundatenafémail. com 
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SR. 

Ci.Cs 

e.V, 

CORREO. 

DIRECCION. 

TELEFONO. 

SR. 

G.Es 

cv. 

CORREO. 

DIRECCION. 

TELEFONO. 

sr. 

Cc. E. 

Cc.V. 

CORREO. 

DIRECCION. 

TELEFONO. 

sr. 

Esta. 

CV 

CORREO. 

DIRECCION. 

TELEFONO. 

Teléfono: 062870-900 Correo electrónico: notariasegundatenafdqmail.com 

    
LANIA VERDEZOTO GREFA 

1500748874 e a 

005-287 Ni 

neiva verdezotoflthotmail.com 

PUERTO NAPO 

0998809797     
EDWIN MAXIMO VERDEZOTO GREFA. 

1500677875 

005-342 

Edwin galaxisfhotmail.com 

PUERTO NAPO 

0995244152 

> 

ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA 

1500583750 

005-341 

NO DISPONE 

PUERTO NAPO 

0997300918 

    
   

RUTH MÁRGGOTÉ VÉRDEZOTO GREFA 
1500583792 

005-288 

vruthlyahoo.es 

PUERTO NAPO 

0997300918 

Dir. Av. 15 de noviembre y 12 de febrero 

"PÚBLICA 
A - 7 
Carsitaiat Sera 

  

     

y



EA» AHÍ NOTARÍA BS TPUBLICA , Cortar Host 

e Diberen 

  

   

    

  

sr. NEL JIMENEZ GARCIA 
Ca. 1500633415 
ELM, 001-123 
CORREO. vruth2006t yahoo.es ammm 

DIRECCION. PUERTO NAPO a e vn 
TELEFONO. 0983580198 € O : 

2 
y 

yO 

E Tas 

THE 

    

    

  

  

— Y 
DR. MARCELO TAPIA VI da 

ARO DERSUNDO DE 

> 
Cl SN 

»” E = 
YA NOTARIA SEGUNDA TEM. DE ELLO 

ca OT “sai COPIA CERTIFICADO: 
MI EÉRO 

pp CESE no EN TENAES 
É ÁDAYS pp 

¡Ei ordai/su 8 Ñ 

. Dir. Av. 15 de noviembre y 12 de febrero 

Teléfono: 062870-9809 Correo electrónico: notariasegundatena(dqmaiL.com )



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500633415 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GARCIA NELSON rr A 
ga AS 

Condición del cedulado: CIUDADANO E e 

Pe Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/EL CHACO/S INAS A OR e na 5 
Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1980 o e EA 

"MAPO - DN 
Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERDEZOTO GREFA RUTH MARGOTH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: JIMENEZ JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MARIA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES - NAPO-TENA-NT 2 - NAPO - TENA 

N? de certificado: 191-197-03090 

           

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

!M | | | Ml | Il | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

191-197-03090 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



AOUAENBLANCO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
íóey REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500583750 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA ANGEL El o MN, 
70 E 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA wavás >Ea A 
7 = a 

od . s mn: Lugar de nacimiento: ECUADORINAPO/ARCHIDONARRCHIDORA, ¿os 5] 
z y OREA qa ; 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1980 a [S/ 
Nro EN 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO MICOLTA ISAURA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES - NAPO-TENA-NT 2 - NAPO - TENA 

N? de certificado: 195-197-03045 2 

Y) MO ANA 

Lcdo. Vicente Talano G. 

195-197-03045 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

    

  

    

  

  

        

  

  

     



'OJAENBLANCO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pad es pata 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500748874 
a 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA NEIVA Vil, A ER a, 
Condición del cedulado: CIUDADANO [3 E 

o Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENAY 2 e el 

X Y E RS 
dz a S 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1988 NTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES - NAPO-TENA-NT 2 - NAPO - TENA 

    
  

    

  

  

  

      

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

N? de certificado: 195-197-03007 

195-197-03007 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



¡04A EN BLANCO



DN REPÚBLICA DEL. ECUADOR PP Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500677875 
AT A pe 

4 ia VB 
Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA EDWIÚ CoN 

Q ¿y , e y 

Condición del cedulado: CIUDADANO E zl 
ya y o es 5 / 

Lugar de nacimiento: ECUADORINAPO/TENA/TENAS* ds one De e 
CAN 

na
r 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1986 E Mp0 7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES - NAPO-TENA-NT 2 - NAPO - TENA 

N? de certificado: 191-197-02967 

e O 
Ledo. Vicente Taiano G. 

   
  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

      

  

191197023987 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - e REPÚBLICA DEL ECUADOR JA ici estaca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500583792 pa 

a Vila A 
Nombres del ciudadano: VERDEZOTO RS 

ES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 13 E El 

14? A 5 
Lugar de nacimiento: ECUADORINAPO/AROÍR ON RS pia 

> Mapo ¿ES N7 Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1978= 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| 7 Instrucción: SUPERIOR 

Eo E Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ GARCIA NELSON FELIX 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES - NAPO-TENA-NT 2 - NAPO - TENA 

      

    

    

    

  

  

  

N? de certificado: 193-197-02933 E rb 

Il | | | Il ll A 0 A [a e > Lodo. Vicente Taiano G. 

AI ISA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADC CR 
TD DIRECCIÓN GENERAL DE RECISTIO ÚviL, E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: . 4 

CÉcuUL: 
      

   
    

        

PT 1950-05-04 
LD ECUATORIANA 

        

  

> ¿ 
cOQl CASADO i 

SAURA JANZTH * 
CAICEDO MUCOLTA 4 A 

ss HA nr e 

' = E E E 3 o Ae : gr ' ze e er CANON TENA > 
S A pa mt ' ae . NA E a AA am vt 00-c0Us e 

' 
. 

e > 
> w



ES 
id 

CO
NA
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O)



Er199141     

  

   

   

  

CREA LAY TILA ROSA 
le2 LUGAR Y FEC 
A 

O 

  

   

   
    

' UNA O 
A    

p
e
a
n
a
 

APIO.   



0 : 
IN
TI
 N

E Y
O»



  

pa A A 

É REPÚBLICA DEL ECUADOR      GENERAL 
Y 

cÉbuLa Ds Bl '» 150067787-5 
CIUDADAN: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VERDEZOTO GREFA 
EDWIN MAXIMO 
LUGAh DEKACIMtENTO 
NAPO 

  

   
A E 

    

   

  

] Í vena 
= CANTÓN: - 

= PUERTONAPO 
PARROQUIA E 

  

Cao _ PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR TECNOLOGO 

E APELLIDOS Y I-0r DEL PADRE” 
*-  VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

E APELUIDOS Y HOÍBRES DELLA MADRE 
GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TENA 
2018-05-22 

] FECHA DEEX 
A 2028-05-22 

     
    

    
   

          

   

    

   E ES f - 
se NOTAR|A SEGUNDA A 

e - e CANTONTENA  É 

x%4po 

    
  

ESTE DOCUMENTO / 

SUFRAGÓ EN EL 
CONSULTA Pi 
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L IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

7 ADEFTETERO 2012 

001 001-123 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JIMENEZ GARCIA 
NELSON FELIX 

LUGAR DE NACIMIENTO. 
NAPO 
EL CHACO 
SARDINAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-15-41 
WACIONALIDAD ECUATORIANA 
500 M - 
ESTADO ClviL CASADO 
RUTH MARGOTH 
WERDEZOTO GREFA 

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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Factura: 002-001-000008339 20181505000P01306 

NOTARIO(A) WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

== 
Escritura N': _20181505000P01306 

5 AS 
ACTO O CONTRATO: 

gn PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | y12 DE DICIEMBRE CEL 2018, (17:36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ñ p á sá Documento de No. ñ e y Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

a WERDEZOTO GREFA NEIVA POR SUS PROPIOS ERA A ECUATORÍA |PODERDAN 
Natural MELANIA DERECHOS CÉDULA 1500748874 NA TE 

VERDEZOTO GREFA EDWIN POR SUS PROPIOS EN 5 ECUATORIA [PODERDAN 
Natural MAXIMO DERECHOS CEDULA 1500677875 NA TE 

¡VERDEZOTO GREFA ANGEL POR SUS PROPIOS die ABNOSRAT! ECUATORIA [PODERDAN Natural E DERZON DEREEROS CÉDULA CE E 

A FAVOR DE 

2 dy ias PP Documento de No. de di Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidadi Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia 1 Cantón J Parroquia un: 

aso 7 BLA TCARLOS J. AROSEMENA TOLA     

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

       

   

CUATORIANA DE CUARENTA Y DOS AÑOS DE EDAD, CON NUMERO OBJETO/OBSERVACIONES: RARGOTH VERDEZOTO GREFA, 

  

     

   

Fire Ti DEE ACTgO INDETERMINADA   

  

  
  

  

NOTARIA UNICA DEL CA! INCARLOS JULIO AROSEMENA TOLA



    NOTARÍA Dr. Hashinaton Joel Lulla Erazo E 
PÚBLICA 

ESCRITURA PÚBLICA: 2018-15-05-01-P001306 

PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA: NEIVA MELANIA, EDWIN MAXIMO Y 

ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA. 

A FAVOR DE: RUTH MARGOH VERDEZOTO GREFA. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Copias dadas: 1.- 

En el Cantón Carlos julio Arosemena Tola, Provincia de Napo, 

República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES DOCE (12) DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO; ante mí, Doctor 

Washington Joel Aulla Erazo, Abogado, Notario Público de este 

Cantón, comparecen: £i señores NEIVA MELANIA, EDWIN 

MAXIMO, y ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA, por sus 

propios derechos, de estado civil solteros y casado 

respetivamente, mayores de edad, ecuatorianos, residentes y 

domiciliados en el cantón Tena, provincia de Napo, 

encontrándose ocasionalmente de tránsito por este lugar y 

cantón de Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de Napo, 

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores de sus 

respectivas cédulas, a quien de conocerles en este acto doy fe; 

y, dice: Que tiene a bien que se eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro Publicas a su 

cargo, sírvase incorporar un más de PODER ESPECIAL, en las 

siguientes clausulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Al otorgamiento 

del presente instrumento público de poder especial, 

 



comparecen los señores NEIVA MELANIA, EDWIN MAXIMO, 

ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA, a quien en los posterior 

y para los efectos legales del presente poder se los llamará 

como los PODERDANTES O MANDANTES, los poderdantes son 

solteros y casado respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Tena, provincia de 

Napo, hábiles y capaces para obligarse y contratar como en 

derecho se requiere. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio del 

presente instrumento, los comparecientes NEIVA MELANIA, 

EDWIN MAXIMO, ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA, en 

forma libre y voluntaria, tienen a bien entregar PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente en favor de La señora RUTH 

MARGOTH VERDEZOTO GREFA, ecuatoriana de cuarenta y dos 

años de edad, con numero de cedula uno cinco cero cero cinco 

ocho tres siete nueve guion dos, para que en nuestro nombre y 

representación haciendo nuestras veces pueda realizar en 

otros, las siguientes gestiones: Para que en nuestro nombre y 

representación realice todos los trámites legales pertinentes a 

ceder, traspasar, vender el vehículo tipo camión, marca 
ll Tynana An DAMA TOS tor BLANCO, de LoS a :8l 
si AA DAIHATSU, color BLA! 

también pueda ceder, traspasar, vender las acciones existentes 

en la compañía de Transporte Pesado Cuidad de Tena, de la 

ciudad y cantón Tena, provincia de Napo, así como también en 

nuestros nombre y representación pueda realizar los trámites 

de permisos de operación y legalización de contratos de 

compra y venta; los poderdantes confieren también además 

todas las facultades comunes a esta clase de encargos y todas 

las establecidas de modo que nadie pueda alegar falta, 

insuficiencia o indeterminación de poder; para que el presente 

poder no sea tachado de falto o insuficiente. Firmado).- 

Fernando Salazar Proaño, Abogado con matrícula profesional 

número quince guion dos mil trece guion treinta y ocho del 

Colegio de Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la minuta 

fielmente transcrita, los comparecientes hacen suyas las 

15
8)



estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 

consiguientes.- Leída que les fue la presente escritura, 

íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se afirman en ¡ 

su total contenido y para constancia de ello, firman en unidad | 

de acto, junto conmigo el Notario, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

     
NEIVA MELANIA VERDEZOTO GREFA. 
C.C. 1500748874 C.V. 005-287 

  

C.C. 1500677875 C.V.005-342 

Y 
AER 

7-8 
ANGEL ENDERZON VERDEZOTO GREFA. 

C.C. 1500583750 C.V. 005-341     
NOTARIO. PÚBUICO.- 

 



  

  

  

RAZÓN.- SIENTO COMO TAL QUE EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE ANTECEDE, 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO NOTARIO 

PÚBLICO DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA; Y, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL, 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

  
 



 



 
 

 



E Dirección General de Registro Civil, 

:=" Identificación y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500748874 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA NEIVA MELANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJES 

  

instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

N? de certificado: 184-180-92174 A Ml de e 

1383-120-52174 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 

Documento firmado etectrónicamenie 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hítps://virtuai.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esie documento escriba a eniineaffregistrocivil.gob.ec 

                

    

 



  

  
  

   
005 005 - 287 1500743374 

JUNTA NO. VERDEZOTO GREFA NEIVA MELANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   

   

  

NAPO 
PROVINCIA 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR PF ronaicación y Esdulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500677875 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA EDWIN MAXIMO 

esa Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nornores dei padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

       

  

      

    

N? de certificado: 185-180-92183 A 

| MI. == 
15 ll 1 Ing. Jorge Troya etes 

185-180-52183 Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etecirónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.regisirocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregisirocivil.gob.ec 

 



  

  

  

     

    

LIGADO Y FECHA DE EXPEAO 

  

   
  

ESIADO HAL SOLTERO: 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A rincacón y dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500583750 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO GREFA ANGEL ENDERZON 

E Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/ARCHIDONA/ARCHIDONA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA     Sexo: HOMBRE 

A instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO MICOLTA ISAURA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: VERDEZOTO CANDO ANGEL ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GREFA LICUY BERTILA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

N? de certificado: 180-180-92190 

| | 

l 

0-932180 1820-18 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Af. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e: día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 
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